
iii

3

  
" Versión:

' DECRETO Nº.

… Fecha: 06—16

ALCALDIA DE PEREIRA DE

Página 1 de 2
 

“Por medio del cual se hace un traslado en el Presupuesto de Gastos del

Municipio de Pereira correspondiente a te presente vigencia fiscal del año 2017”

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legaies, en

especial Ias conferidas por el Artículo 25 del Acuerdo Nº 39 de 2016, y

CONSIDERANDO

Que mediante oficio con radicación Nº 7212 del 28 de marzo de 2017 que reposa en ei

archivo de Presupuesto, la Secretaria de Cultura solicita un traslado presupuestal por la

suma de $553.931.689 dentro de los gastos de Inversión financiada con recursos dei

Sistema General de Participaciones correspondiente al presupuesto de esa secretaria.

Que ei Artículo 25 del Acuerdo Nº 39 de 2016 de 2014, establece: “El Aicalde Municipai

podrá incorporar al presupuesto del municipio los recursos del Sistema General de

Participaciones cuando se requieran hacer adiciones o ajustes presupuestales

conforme a la distribución comunicada por el Departamento Nacional de Planeación o

documentos CONPES según sea el caso. Igualmente hará por Decreto las

modificaciones que se requieran durante la vigencia incluido ios traslados que fueren

necesarios dentro del Pian de inversiones de ias entidades ejecutores.

El Alcaide Municipal enviará el Concejo Municipal copia de los actos administrativos

mediante ios cuales se hacen tales modificaciones”.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Efectuar el siguiente traslado presupuestal por valor de

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL

SEESC1ENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($553.931.689), así:

 

 

CREDHO:

SECC!ON 18 -— SECRETARIA DE CULTURA:

CODIGO RENGLON RENTISTICO VALOR ($) FONDO

3.5.7.16 Cultura para la Transformación Ciudadana 8.773…224 924
 

31.620.055 923

3.000.000 283

510.538.410 272
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CONTRACREDITO:

SECC!ON 18 — SECRETARIA DE CULTURA:

CODIGO RENGLON RENTISTICO VALOR ($) FONDO

3.5.7.15 Fortalecimiento del Eje Cuitural 8.773.224 924

31.620.055 923

3.000.000 283

510.538.410 272

 

 

 

 

 

     
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición

   

  

PUBL' u SYCÚIVIPLA

Revisión Legal: %/ZÍQ5 j ()?ai)

Proyectó y Elaboró:Arcadio Daza O.¡Contratista— Hacláai_

 

Palácio Municipal de Pereira Carrera 7 18—55 Piso 5“ Tel: (9)3248201 www.pereira.gov.co


